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El Banco Nacional de México a través de Fomento Cultural Citibanamex, 
y los descendientes de don Atanasio G. Saravia

CONVOCAN A PARTICIPAR

en el XXI Premio Citibanamex “Atanasio G. Saravia” 
de Historia Regional Mexicana 2024-2025

Biografía

Atanasio G. Saravia nació en la ciudad de Durango el 9 de junio de 1888 y falleció 
en la ciudad de México el 11 de mayo de 1969.

Su interés por la historia de nuestro país lo llevó a escribir y publicar varias obras 
sobre este tema. Uno de sus primeros ensayos, Para ella y por ella, fue premiado 
en 1919, por el Ayuntamiento de Madrid.

La primera valoración de su obra le abrió las puertas de la Academia Mexicana de la 
Historia, correspondiente a la Real de Madrid, cuando sólo contaba con treinta años. 
Para ese momento había publicado, además de Los misioneros muertos en el norte de 
la Nueva España, sus estudios La Nueva Vizcaya al finalizar el siglo xvi –discurso 
de ingreso a la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística–; Las tribus primitivas 
del Norte; La iglesia española de Indias a fines del siglo xvii; y El descubrimiento de 
América. Entre sus obras destaca la espléndida historia de la Hacienda de San Isidro 
de la Punta titulada Cuatro siglos de vida de una hacienda. Escribió además la novela 
histórica ¡Viva Madero! 

El total de su obra comprende 38 estudios, ensayos y breves monografías, discursos 
y conferencias, de las cuales hasta su muerte había publicado 31 libros y diversas re-
vistas especializadas. La Universidad Nacional Autónoma de México recopiló sus obras 
y las presentó en la colección Nueva Biblioteca Mexicana en cuatro volúmenes, con 
el título Apuntes para la Historia de la Nueva Vizcaya.

La Academia Mexicana de la Historia lo nombró director honorario vitalicio; en el 
Banco Nacional de México fue subdirector de 1934 a 1953 y director de 1954 a 1955.

Convocatoria

Fomento Cultural Citibanamex, y los descendientes de don Atanasio G. Saravia 
constituyeron en 1984 un fideicomiso destinado a la premiación de este certamen.

El propósito del certamen, cuyo formato es bienal, es contribuir al reconocimiento 
de quienes se dedican al estudio de la historia regional mexicana y a fomentar la 
investigación sobre temas referidos al particular.

El XXI Premio Citibanamex “Atanasio G. Saravia” de Historia Regional Mexicana, 
en esta edición 2024-2025 (el “Premio”), será otorgado a los ganadores de las si-
guientes categorías:

a)	 Tesis de Doctorado
$110,000.00 (Ciento diez mil pesos), diploma y medalla.

b)	 Tesis de Maestría
$110,000.00 (Ciento diez mil pesos), diploma y medalla.

c)	 Tesis de Licenciatura
$110,000.00 (Ciento diez mil pesos), diploma y medalla.

d)	 Investigaciones profesionales que no se hayan presentado en ediciones 
anteriores de este Premio, de cualquier grado académico, individual 
o colectivo, que no se realizan con el propósito de obtener un grado.
$110,000.00 (Ciento diez mil pesos), diploma y medalla.

e)	 Investigaciones de particulares no vinculados profesionalmente  
	 a la disciplina histórica.

$110,000.00 (Ciento diez mil pesos), diploma y medalla.

Bases

1.	 Podrán participar las personas o grupos que presenten trabajos inéditos 
de historia regional mexicana (en adelante las “Investigaciones”). En el caso de 
grupos, deberán nombrar un contacto principal, de acuerdo con lo establecido 
en la plataforma de registro.

Se entiende por historia regional el estudio de los hechos, los procesos, 
las transformaciones y las continuidades históricas de un espacio geográfico, 
social y cultural que comparte características que lo hacen único o diferente 
a otras áreas. 

2.	 Las Investigaciones deberán contener un planteamiento claro y definido, 
estar elaboradas en forma objetiva, con el rigor metodológico propio de la 
investigación histórica y con un análisis que muestre repercusiones en el 
entorno regional.

3.	 Las Investigaciones deberán estar escritas en castellano y ser inéditas al mo-
mento de inscribirse. En caso de que el participante o participantes quieran 
publicar las Investigaciones antes de la ceremonia de premiación, deberán 
comunicarlo a la Secretaría del Premio; el no observar esta exigencia, puede 
ocasionar la descalificación de la Investigación en cuestión.

4.	 Los participantes entregarán un resumen de su Investigación considerando 
sus principales aportaciones a la historia regional y el uso que dieron a sus 
fuentes (hasta 2,500 caracteres con espacios incluidos).

5.	 Las Investigaciones deberán consistir en tesis o monografías originales.
6.	 En lo referente a las tesis, solamente serán aceptadas las aprobadas durante 

el bienio del 16 de abril de 2023 al 14 de marzo de 2025.
7.	 Las Investigaciones deberán ser inscritas en este certamen a más tardar el 21 

de marzo de 2025.
8.	 Los dictámenes de los miembros del Jurado sobre las Investigaciones son 

confidenciales.

Exclusiones

1.	 No podrán concursar los miembros del Comité Técnico y de Distribución 
de Fondos del Fideicomiso que patrocina el certamen, los miembros del 
Jurado, ni personas al servicio de las instituciones o sociedades que integran 
el Grupo Financiero Citibanamex.

2.	 No podrán concursar Investigaciones ya publicadas en su totalidad. En caso 
de haberse publicado parcialmente deberán ponerse a consideración del 
Jurado y anexar la publicación.

3.	 No podrán concursar Investigaciones que hayan sido premiadas en otros 
certámenes antes del 21 de marzo de 2025.

4.	 No podrán concursar Investigaciones que ya hayan sido presentadas en al-
guna edición anterior de este Premio.

Trámites de inscripción

El registro para inscripción deberá hacerse a través del sitio web: 
www.fomentoculturalbanamex.org/premiosaravia, 
a más tardar el 21 de marzo de 2025, adjuntando la siguiente documentación:

a)	 Investigación a participar en formato pdf
b)	 Currículum vitae en forma abreviada del participante o los participantes 

(una cuartilla).
c)	 Copia por ambos lados de identificación oficial vigente (credencial del ine, 

pasaporte o cédula profesional) del participante o los participantes.
d)	 En los casos de tesis, un documento expedido por la institución académica 

que compruebe que fueron aprobadas durante el bienio del 16 de abril de 
2023 al 14 de marzo de 2025.

e)	 Resumen de la Investigación considerando sus principales aportaciones a la 
historia regional y el uso que dio a sus fuentes (hasta 2,500 caracteres con 
espacios incluidos).

f )	 Adicionalmente se deberá entregar (personalmente o a través de mensaje-
ría especializada) un ejemplar impreso a las oficinas de Fomento Cultural 
Citibanamex, ubicadas en Francisco I. Madero 17, Centro Histórico, C.P. 
06000, Ciudad de México. El envío deberá incluir una impresión del co-
rreo de confirmación de registro y se aceptarán los realizados a más tardar 
el 21 de marzo de 2025.

Se considerará como fecha de entrega, la fecha de recepción de documentos en el 
sitio web indicado, por lo que no habrá prórrogas, ni entregas posteriores o comple-
mentarias al periodo señalado de recepción. En caso de no contar con la totalidad 
de los documentos mencionados, no se realizará la inscripción.

Se considerará como aceptada la participación de los aspirantes y la recepción de la 
documentación indicada en estas bases, una vez que éstos reciban un correo electró-
nico en el que se les indicará su número de folio como concursante(s), sujeto a que 
hayan cumplido con todos los requisitos correspondientes y hayan registrado la 
documentación correcta y debidamente cumplimentada, de acuerdo con las bases.

Los Premios y diplomas serán entregados por Fomento Cultural Citibanamex, en la 
fecha y lugar que oportunamente se fijen a tal efecto.



Fechas Importantes

•	 Periodo de registro de las Investigaciones: del 23 de septiembre de 2024 al 
21 de marzo de 2025.

•	 Periodo de revisión por parte de Jurado: de abril a diciembre de 2025.
•	 Notificación a los ganadores: de abril a diciembre de 2025.
•	 Entrega de los Premios: durante el mes de abril de 2026.

En caso de cambios en las fechas estipuladas, Fomento Cultural Citibanamex avisará 
a los participantes a través de un correo electrónico o de la página web: 
www.fomentoculturalbanamex.org/premiosaravia

Jurado

El Jurado estará integrado por:

Miembros ex – oficio

1.	 El Director de la Academia Mexicana de la Historia, correspondiente a la 
Real de Madrid.

2.	 El Director del Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.

3.	 El Director de Estudios Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia.
4.	 El Director del Centro de Estudios Históricos de El Colegio de México.

Miembros a título personal

Doctor Ignacio Lorenzo Almada Bay
Doctora Clara Bargellini Cioni
Doctor Pedro José Bracamonte y Sosa
Doctor Mario Italo Cerutti Pignat
Maestra María Eugenia Alejandra del Valle Prieto Ortega
Doctora Patricia Díaz Cayeros
Doctor Rafael Diego-Fernández Sotelo
Doctora María Teresa Fernández Aceves
Doctora Aurora Gómez Galvarriato Freer
Doctora Inés María Herrera Canales
Doctora Guadalupe Jiménez Codinach
Doctor Gerardo Lara Cisneros
Doctor Andrés Lira González
Doctora Rosalva Loreto López
Doctora María Isabel Monroy Castillo
Doctora Erika G. Pani Bano
Maestro Salvador Rueda Smithers
Doctor José Antonio Serrano Ortega
Doctora María Cristina Torales Pacheco
Doctora Johanna Von Grafenstein Gareis

El propio Jurado podrá hacer modificaciones en la selección de los miembros, de 
acuerdo con la disponibilidad de los mismos.

El Jurado determinará las Investigaciones ganadoras en sesión privada, su fallo será 
definitivo e inapelable. 

Además, estará ampliamente facultado para:

a)	 Declarar desierta cualquiera de las categorías del Premio cuando a su jui-
cio ninguna de las Investigaciones lo amerite.

b)	 Otorgar distinciones especiales.
c)	 Resolver cualquier caso no previsto en esta convocatoria.

Derechos de autor y relativos

Las Investigaciones que se presenten, deberán ser inéditas, originales y de la autoría 
del participante o participantes que las presenten, en el caso de que las Investigaciones 
contengan diversos elementos (diseño, ilustraciones, imágenes, personajes y/o cual-
quier elemento creativo), el participante o los participantes serán responsables de 
contar con las autorizaciones que en su caso requieran para su uso. 

Los participantes reconocen que, al presentar sus Investigaciones al Premio, implica su 
aceptación de participar conforme a los términos expuestos en la presente convocatoria. 

En caso de resultar ganadores, los participantes se comprometen a suscribir la o las 
autorizaciones necesarias para que Fomento Cultural Citibanamex y los terceros que 
este determine, puedan difundir, sin fines de lucro, el nombre y la imagen de los 
participantes ganadores, así como el título y resumen de la Investigación.

Aviso de privacidad

Derivado de las obligaciones legales contenidas en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, los participantes que se inscriban al 
Premio manifiestan haber consultado previamente el Aviso de Privacidad y su respec-
tivo contenido en la página web:
https://www.banamex.com/compromiso-social/avisos.html, 
y están de acuerdo con el mismo.

Informes

Fomento Cultural Citibanamex
Secretaría del Premio Citibanamex “Atanasio G. Saravia” de Historia Regional 
Mexicana.
premio.atanasiogsaravia@citibanamex.com
55 1226-0280 

Lunes a viernes
9:00 a 14:30 horas – 16:00 a 18:00 horas


